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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA

■STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

f «o 1* Península, Lilas adyaceetes, Canarias
^»te <#2e AA',<■C »4*tos 6 la legislación prninsotar. A los

(GúdiCf*^1^r®Tnal«S£l6a- d ” ‘*U** «g  »• dbpoM-ase eira

íl®Wari“® «« eblígatortM par» la eapi-
Guaira 38 Pu^lc<jn eficiaJmente c» ella, y

Sw**n3tí¡ Pan» tes demás paelslos de la misma
tLe7 <1> » de Noviembre de 1867).

InmexUaiemente que los señoree Alcaldes y Seeretarios ratif» 
bettt eaio Uo l r t Íu  Of ic ia i., <i‘ ,^4^rán que ge fije uu ejemplar vaj 
al sitio de cosiumbre, donde permanecerá hasta el recibo oci
rige (cute. „

Loe •¿ree. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respw 
sabUidad, de conservarlos números de este BautrfN, colecctonse 
dos ordenadamente para su encuademación, que deberá verlfl- 
cano a) flsal de cadn temesira

aeríimwnmWPilSMWMaafiMHKHti*?™*"'"—-- ■—^™i'"nT-irr=lm*r-rbrz—i-« -irma’,

-...._ par t e of icial
Residencia üel  consej o de minist r os

Hoh^n ' S?y D- Alfonso XUI (q. D. g.). 8. M. la 
P‘’n0iped??'“™ Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Matriz on p St<una® é Infantes D. Jaime y Doña 
te salud utlaüan sin novedad en su importan-

Uas de^An6110!50^ discutan las demás perso- 
6 la Augusta Real Familia.

(Gaceta 6 Abril 1911.)

^__^£CION OÜARTA 
i®ÍBislTación ie Contribuciones de la provincia de Zaragoza,

Brev' 8 err^01 Notificación.
P° Sr. Deimx-uk??3 rl6 e.8ta ofinina al Hustrísi- 
^cha 4 del mi-> Pacienda, ha acordado. 
^‘cuenta "

a 4 del m* ° ?acienda, ha acordado, con Miedes, Ñonaspe, Novabas, Novillas Nuévalos, 
-’ienta no ,e8cori'ente, imponer la multa de i Nuez, Orera, Osera, Paracuellos <le Jiloca, Pa- 

t8^ peripinL’?0. a'^ á los Ayuntamientos y Jim- ! racuellos de la Ribera, Pastriz, Pina. Pintano, pacióni sí en a i T pueb1^ <1“® eitan por — 
desde el nue s a do cinco días, á contar 
t,n ‘ Poblica la presente en el Bo l r -
aProbación Lr ?an r®m’tido en condiciones de

Una vez pasidn^i' '•‘"r ntoa de territorial, 
^ojones que nn i 0 lndioado plazo, JasCorpo- 
^10io se . Iiayan cumplimentado el ser

lo contrario eha?6r o^ctiva la multa, pues 
gremio; debida 68 por la vía de 

a6bl^do8e advertir además en

los términos municipales que por causa de esta 
demora no se pueda hacer efectivo el cobro de 
esta contribución en l.°de Mayo próximo, que
darán responsables personalmente los indivi
duos que componen las Corporaciones munici
pales citadas, al pago de los correspondientes 
trimestres, conforme con lo prevenido en el 
artículo 8I del Reglamento de 30 de Septiem
bre de 1885.

Zaragoza 5 de Abril de 1911.—El Adminis
trador de Contribuciones, Francisco Urzáiz.

Relación de los pueblos que se citan.
Alberite, Alcalá de Ebro, Alcalá de Moncayo, 

Aldehuela, Anento, Añón, Ardisa, Artieda, Bo- 
quifieni, Cabanas, Cadrete, Calmarza, Carenas, 
Cariñena, Castejón de Valdejasa, Cerveruela, 
Cimballa, Codos, Contamina, Cunchillos, Em- 
bid de Ariza,Puendétodos, Gallur, Grisel, Illue
ca. Jaraba, Leciñena, Luesia, Luna, Magallón, 
Maluenda, Mallén, Mara, María, Mediana, Me- 
quinenza, Mezalocha, Mianos, Monreal, Morés,

Pinnas, Pomer, Pozuelo, Puendeluna, Purujosa, 
Purroy. Riela, Rueda, Sádaba, Sástago. Sestri- 
ca, Tabuenca, Talamantes, Tauste, Tierga. Te
rror, Tobed, Toses. Trasobares, Uncastillo, 
Urrea, Val de San Martín, Valmadrid, Velilh 
de Ebro, Vera, Villadoz y Villa Iba.
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TesororU de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
Cédala de notificación.

Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia la certificación, de la que resulta: Que 
el Ayuntamiento de este pueblo es en deber á 
la Hacienda pública la suma de cuatrocientas 
diez pesetas por el cuarto trimestre de consu
mos de 1910 y una peseta y treinta y dos cénti
mos por el 1 por 100 sobre pagos de 1909, y en 
junto cuatrocientas once pesetas y treinta y dos 
céntimos; requiérase al Sr Alcalde para que en 
el término de ocho días ingrese e nel Tesoro el 
importe de ¡dicho descubierto; apercibiéndole 
que de no verificarlo se procederá al embargo 
de bienes, según lo dispuesto en el art. 1U9, 
apartado D de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

Cinco Olivas 15 de Marzo de 1911.—El Agen
te, D. Macías.—Sr. Alcalde constitucional de 
Cinco Olivas.

Áinniilnciú di Propiedades i Impuestos di lita proTÍneia.

1*20 por 100 de pagos.
Los Ayuntamientos de los pueblos cuyos 

nombres comprende la presente relación no 
han remitido todavía á esta oficina las certifica
ciones del impuesto de 1*20 por 100 sobre pa
gos, correspondientes al cuarto trimestre del 
afío 1910, á pesar de haber transcurrido con 
exceso el plazo de diez días que, para cumpli
mentar dicho servicio, les fué concedido en la 
circular publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia de fecha 17 del mes próximo pasado.

Por lo tanto, en armonía con lo dispuesto en 
el artículo 19 del Reglamento del ramo de 10 
de Agosto de 1893, el limo. 8r. Delegado de Ha
cienda, á propuesta de esta Administración, ha 
acordado imponer la multa de diecisiete pese
tas cincuenta céntimos á cada uno de los aludi
dos Ayuntamientos, los cuales deberán hacerla 
efectiva en arcas del Tesoro en el término de 
diez días, transcurridos los cuales sin verificar
lo, les será exigido su importe por la vía de 
apremio; en la inteligencia, además, deque, si 
á pesar de este correctivo no remitieren los 
aludidos documentos, se nombrarán comisiona
dos que pasarán á recogerlos, devengando las 
dietas reglamentarias.

Relación que ee cita.

Aguilón, Ainzón, Alcalá de Ebro, Alconchel, 
Almonacid de la Cuba, Almonacid de la Sierra, 
Almunia (La), Alpartir, Ambel, Anento, Ardisa, 
Ariza y Azuara.

Belmonte, Berdejo, Bijuesca, Biota, Borja, 
Brea, Bubieroa, Bulbuente y Buste (El).

Cabañas, Cabolafuente, Cadrete, Calcena, fal- 
marza, Carenas, Castejón de las Armas, Caste- 
jón de Valdejasa, Cinco Olivas, Codo, Codos, 
Cuarte y Chiprana.

Daroca.

Embid de Ariza, Erla, Escatrón y Escó.
Farlete, Fayón, Fombuena, Frago (El), rra“ 

no (El), Fuendetodos y Fuentes de Jiloca.
Gallur.
Herrera.
Inogés.
Jarque y Joyosa (La). r
Lagata, Lécera, Lechón, Lobera, Lucena, l

ceni, Luesma y Luna. .
Malón, Malpica, Maluenda, María, Mequm 

za, Mesones, Mezalocha, Monreal, Montci • 
Morata de Jiloca, Morés, Moros, Mozota, Mué j 
Marero.

Nigüella, Nombrevilla, Nonaspe, buéva 
y Nuez

Olvés, Orcajo, Orés y Osera. _.. e.
Paracuellos de Jiloca, Paracuellos de la o* 

ra, Pastriz, Pintano, Plenas, Pomer, I oz*1 
(El), Pradilla, Puebla de Alfindén, Puendelua^ 
Purujosa y Purroy.

Rueda y Ruesta. .
SaliHas, Salvatierra, Samper, Saviftán, o 

trica, Sigüés, Sisamón y Sos.
Tabuenca. Talamantes, Tierga, Tobed, 

rralba de los Frailes, Torralba de Ribota, 
rrecilla, Torrejas y Trasmoz. ,

Unoastillo, Undués de Lerda, Urrea y Dse ;, 
Valdehorna, Val de San Martín, yalmfl,Td).

Valtorres, Velilla de Jiloca, Vera, Vilueñai ( 
Villadoz, Villafranca de Ebro, Villalba, v 
nueva de Gállego, Villanueva de Jiloca, 
nueva del Huerva, Villar de los Navarros, 
llarreal y Viver de la Sierra. , , iog

Y con el fin de que sirva de notificación 
Ayuntamientos interesados, se publica la P 
sente en el Bo l e t ín  de esta provincia. .

Zaragoza 6 de Abril de 1911.—El Admim 
dor, Teodoro Tapia. ¿j»

SECCION QUINTA
DIRECCION GENERAL OE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real or^”rfll
10 de Febrero de 19¡1, esta Dirección g 
ha señalado el día 11 del próximo mes flI1 
yo, á las once horas, para la adjudicac o 
pública subasta de las obras de amphae 
puente de Gallur y reparación del trozo 0, 
guo de la carretera de Gallur á Sangues , 
vincia de Zaragoza, cuyo presupuesto 
trata es de 274.671*59 pesetas. pr0'

La subasta se celebrará en los 
venidos por la Instrucción de II ^eSep ^1 
de 1886, en Madrid, ante la Dirección g 
de Obras públicas, situada en el Min^ po* 
Fomento, hallándose de manifiesto, puf 
cimiento del público, el proyecto en ^^yjpoi5 
nisterio y en el Gobierno civil de la Pru 
de Zaragoza. Necooi»d2

Se admitirán proposiciones en ei 
de Conservación y Reparación de 
del Ministerio de Fomento, en las hora9 tr^ 
de oficina, desde el día de la fecha hasta
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Goh*8 d0 Mayo próximo, y en todos los 
mn?0!?08 civile8 de la Península, enlosmis- 

días y horas.
oerrTi^0^03*0*0068 86 presentarán en pliegos 
arrwJi-S’,en PaP0l sellado de la clase undécima, 
Que adjunto modelo, y la cantidad 
i'ant । 00nsignarse previamente como ga- 
18 7mPara tomap parte en la subasta será de 
Deudn ^e8?ta.s en metálico ó en efectos de la 
Por 11 Pu”’*ca al tipo que les está asignado 
biOna 3 resP0etivas disposiciones vigentes, dé
te nn ) aoomPaflarse á cada pliego el dooumen- 
ihodn’ 51eretide haber realizado el depósito del 

En V6 PPev*eue Ia referida Instrucción.
Bicim 6. °a8° q116 resulten dos ó más propo- 
sort# 68 I^Ua*es' 80 procederá en el acto á un 
o^eo entre las mismas.

Ren^1!^ ?7 d0 Marzo de 1911.—El Director 
*eneral, Armiñán.

Modelo de proporción.
D. N. N., vecino de.... . según cédula personal 

núm..... enterado del anuncio publicado con 
fecha. de..... último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de. de la carre
tera de. . provincia de.... . se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y 

i condiciones, por la cantidad de....(aquí la pro
! posición que se haga, admitiendo ó mejoran- 
1 do, lisa y llanamente, el tipo fijado; pero advir- 
; tiendo que será desechada toda proposición en 
| que no se exprese determinadamente la canti- 
i dad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 

la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

SECCION DE POSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

tiene el Ins

al Pósito de 
del 12 al 17

Que exP0diente de recaudación de los créditos que á su favor 
at° que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente

Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores 
^ue 90 expresarán y que durante el plazo de cinco días, comprendidos 

8úü|nl° no lrui satisfecho sus deudas, quedan inoursos en el primer grado de apremio, se- 
o¡n j Prevenido en el artículo 8.° del Real decreto de 24 de Diciembre de 1909, con la adverten- 
61 pp:6 íl*16 transcurridos ocho días desde la fecha de la presente sin haber hecho efectivos 

y recargo del 5 por 100, quedarán inoursos en el segundo grado ó nuevo recargo del 
slart r í- s?bre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada en 

y b y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de Abril de 1900».
8e Pubr’! oumPtimiento de lo que dispone el mencionado art. 8.c del Real decreto de referencia, 
el dére^8 8 Pr®sente< Por *a Q00 anuncio á los deudores comprendidos en la siguiente relación 
8n el । 10 que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio 

P*azo indicado anteriormente.
ragoza 31 de Marzo de 1911.—El Jefe de la Sección, Jaime Vives. .

B 
0
8- 
¡

RELACIÓN QUE SE CITA

ó N0W8RES de l os deudor es
StJ8 CAU8AHAB1ENTBS NOMBRES DE LOS FIADORES

f e c h a s  
DB LAS OBLIOACIONB8

CANTIDADES ADEUDADAS

Principal 
é intereses.

Pesetas.

5% 
de recargo.

losetas.

TOTAL

Pesetas.
Dia. Mes. Afio.

1 
2 Pérez

ADtonTorcal
VteeM ÍUI8 Moral 

nte Mmguijón Bernal

> 10 Enero 1910 1.56 7*80 163*80
» 11 > > IC8‘48 8*42 176 90
» 
>

12 
»

» » 
»

41 60
260 -

2‘18
18

43*68
273

To t a l ... .. ...... ............626*08 31*30 657*38
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Inspección provincial de1,1 ^ei>e Pecuaria de Zaragoza.

1 pfOvh>ci& d , 
ESTADO demestrativo de las enfermedades infectocontagiosas observadas en los animales doméstico» an e el mea de la fecha.

INVASIONES ANTERIORES AL MES DE LA FECHA

DISTRITO

Daroca............
Idem............
Calatayud...
San Pablo..
Idem...............
Calatayud...
Ateca..............
Dirocn.......... '
Pilar.......
Bu ja. .. ;
Calatayud... 
Borja............  
Calatayud .. 
Sos.............
Calatayud . . 
Dan ca . .. 
Zaragoza. . 
Pilar..............  
Pina.............. 
Idem .........
Borja .........
Idem...............
Pina................
Bo ja ...........
Caiatay ud ..
Cuspe ............

PUEBLO

Encinncorba. 
Aladren.........  
Calatayud... 
Marín . ... 
La Joyosa... 
IllUeCM . . • . 
Viliarroya S. 
Atea..............

NOMBRE

DB LA BNFBR-

MEDAD

Viruela 
Idem.. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem.. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem ..

S.intfi Isabel. Idem
. Amzón ... . 
Sediles ... 
Magullón. . 
El Emano.. 
UlJCHBtlllO. . 
Tiurga........ 
Panizn.......  
Mi ral bueno

Idem .
Idem . 
ld( m .

í Idem .
Idem .

| Idem. . 
1 Idem .. 
: 1 dem .

Santa Isabel. Durina
Osera............
Pina ...... 
Bulbuente.. 
Amzon .... 
Nuez............ 
Mallén .... 
Torralba tt. 
Cuspe .........

, Idem .. 
Idem .. 
Idem.. 

¡ Idem.. 
I Idem.. 
I Idem,.
Sarna . 

| Idem .

FECHA GAHADO

DE LA APA

R1C1ÓN

11 Nov..
29 ídem .
20 Dcbre.
2 Enero.

21 ídem.
28 ídem..
28 idem.

1 Fbrero
4 ídem..
8 idem.,

19 ídem..
6 Marzo.
7 ídem..

20 ídem..
27 idem .
31 ídem..
31 ídem..
23 Spbre.

1 Oebre.
6 ídem..
1 Marzo.
1 ídem..
6 ídem .

22 ídem.
24 Enero.
8 Fbrero

To t a l e s .

£- K
Q

r 2 
D cr
» 3.

»

»
»

»

» 
1 
3
1
» 
»

C

» 
» F

» 
»

»

664
3 

141
5
5 

128 
103 
158
93

7
35

»

F

DEFUNCIONES ANlERjg

»
»

» 
»

>

2

2

»

»

»

»

» L342

»

»
»

»

» 
» 
» 
» 
»

»

»

»

»

Zftragoz-i 31 de Marzo de 1911.—El Inspector provincial Veterinario, PublioF. Coderque.

A 
» »

»
»

•>

»

»

» 
»

»
»

»

»30

»
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JUHTA PROVINCIAL DF INSTRUCCION PÚBLICA
DE ZARAGOZA

Convocatoria de interinos.
Debiendo proveerse interinamente por esta 

Junta provincial, con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 15 de Abril último, las va
cantes que ocurran de las Escuelas ó Auxilia
rías de sueldo menor de *2.001) pesetas eu esta 
provincia, se convoca á los Sres. Maestros y 
Maestras á quienes convenga el formar parte 
del Cuerpo de interinos, para que lo hagan en 
el plazo de quince días, á contar desde el en que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t íñ  O -io Ul .

Para ser nombrado Maestro de Escuela pú
blica se requiere ser español, no estar incapa
citado para ejercer cargos públicos, haber cum
plido veintiún años y poseer el título de Maes
tro correspondiente á la vacante, ó, en su defec
to, haber satisfecho los derechos del mismo.

A falta de aspirantes que hayan cumplido 
veintiún años, podrán ser u- mbrados interinos 
los que tengan dieciocho y reúnan los demás 
requisitos marcados.

Los aspirantes presentarán sus solicitu 1 
la Secretaría de esta Junta dentro do I gll 
marcado, expresando en ellas el punto 
residencia y señas de su domicilio, asi 
manifestarán el grado y sueldo de las ig, 
que desean, acompañando los docamen ■^.gl 
tifleantes y las hojas de servicios y mei
los tuvieren. gOii0'

Los que se encuentren desempeñando 
la pública, bastará que acompañen á la 1 ' 
oia la hoja de servicios fechada dentro 
zo de convocatoria y la partida de nací 
legalizada. Jcstii109

Aquellos que hayan cesado en sus « 
unirán á los anteriores documentos la ce 
ción de penales. núbl^9

Los que no hayan servido Escuelas | 
deberán también acompañar copia do 
compulsada por el Jefe de la Sección 
trucción pública de la provincia de su i • 
cia,y si no lo tuviesen, bastará la °eI¿tl 10r e 
de reválida, siendo necesario para |Opi'^ 
nombramiento que justifiquen poseer ti p^r 
fegional ó certificación del depósito expea

?^stable°imiento donde el interesado hubiese 
^sus estudios.

Pedi !°8 tuviesen ya presentado ex-
?ntean^'°go en una Junta provincial,única- 

^cad0 a<'omPafiarán á sus instancias el certi- 
tifioa -L16 eaPa«»dad, estudios y méritos y la cer-

Se s6" de
te8 । ‘an Ocluidos de las relaciones de aspiran- 
PletaS dentro del plazo no presenten com
erá b U do^toontaoión, así como se les adjudi- 
OuaiQa- P ^za Q11® los corresponda dentro de 
8u8j1-u.l6ra.do las categorías á aquellos que en 
do no Señalen el grado, clase y sueldo

7q‘, Escuelas que soliciten desempeñar.
.dop. p ^za 6 dé Abril de 1911. El Goberna- 
*'¿l G108ldente, Eduardo García-Bajo y Gullón. 
'^^tari^Nicoiás Tello. __ _____

-^.SECCIÓN SEXTA
Previ Langa. 

tativos*8 exhibieión de los documentos aoredi- 
do el 2.86 atlm^irán en esta secretaría, por to- 

1068 actual, las altas y bajas que los con

tribuyentes hayan sufrido en su riqueza rústi
ca y urbana.

Langa 4 de Abril de 1911.—El Alcalde, Vi
cente Salvador.

Nuez de Ebro.
Los nuevos repartos de contribución por las 

riipiezas rústica, pecuaria y edificios y solares, 
formados con arreglo al Real decreto de 5 de 
Enero último, se hallan expuestos al público, 
por término de cinco días, en la secretaría del 
Ayunta miento.

Nuez de Ebro 2 de Abril de 1911 —El Alcal
de, Fermín Sapolemente.

Plaseocia de Jalón.
Por término de cinco días y á los efectos de 

Reglamento, estará expuesto en la secreta
ría del Ayuntamiento de esta villa, durante las 
horas de oficina, el recuento de ganadería.

—Asimismo y en iguales horas de todo el 
mes corriente se admitirán en el propio local 
las alteraciones que los contribuyentes hayan 
sufrido en sus respectivas riquezas.

Plasencia de Jalón 5 de Abril de 1911.—El 
Alcalde, Antonio Gascón,
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SSUO1ON SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos enmat eria 
criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita ó em
plaza por los Jueces ó íribunales respectivos 4 las personas 
que 4 continuación se expresan, para que comparezcan el dia 
que se les señala ó dentro del término que se les Jija, a contar 
desde la fecha ae la publicación det anuncio en este penóaico 
ojlcial, con arreglo a los artículos Hs de la ley de Enjuicia
miento criminal, 3«6 del código de Justicia .tfilitar y 03 de 
la ley de Enj utciamienlo Militar de Marina.

LAKR1BA ANGULO, Gregorio Pedro; de 
ouareuta y alele años, soltero, ue oüuio cochero, 
hijo de Manuel y de Ámouia, ualurai de Uuzcu- 
rrila de Río Tirón, siu dounciiio lijo; compare
cerá ante este Juzgado en término de diez días, 
á lin de ser emplazado para ante la Audiencia de 
Zaragoza, por haberse declarado terminado el 
sumario que se le sigue sobre hurto.

VALDRÉS, Pascual; domiciliado últimamen
te en la calle de Aben-Aire, diecinueve ó cua
renta y dos; comparecerá, en término de quinto 
día, ante el Juzgado de instrucción del distrito 
del Pilar, para ser oído de los cargos que le re
sultan en causa que se sigue sobre atentado.

iteqniel lorias.
Baio apercibimiento ae ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demos respunsaüuiaades legales, ae no presentarse los 
pruceAducS que a continuación se expresan, en el plazo que l 
se les Jija a contar aesde etalu ae m publicación aet anón ' 
cío en este pertoaico Ojiciat y ante et Ju.z o rnbwnai que se 
señaia, se íes cita, llama y emplaza, encargándose a iouas 
las Autoriaaues y .i gentes de la ponda judicial procedan a 
la busca, captu/a y conducción de aquéllos pomenaoio» a dis
posición ue dicho Juez o tribunal, con ar, eyto a los artícu
los ü>Z y Bub a» la tey de hnjuiciamvnio crminm, uti ael 
t odigo ue Justicia Multar y do 1 ae la ley ae tinj uiciamicn ■ 
to Miniar ue Ma<ina.
MUÑOZ EKLÉS, Joaquín; hijo de Manuel y 

María, natural de Madrid, avecindado en Zara
goza, profusión escultor, de veintidós año», es
tatura un metro quinientos cincuenta milíme
tros; procesado por profugo; comparecerá, 
en término de treinta días, ante el Capitán, 
Juez instructor del batallón segunda reserva 
de Zaragoza, número setenta y cinco, D. Vicen
te Kuiz, situado en el cuartel de San Lázaro 
de esta plaza.

Zaragoza dos de Abril de mil novecientos । 
once. - El Capitán Juez instructor, Vicente Kuiz. i

SÁNCHEZ SIERRA, Francisco; hijo de Auto- ! 
nio y Eusebia, natural de Zaragoza, de estado 
soltero, profesión cerrajero, de veintiún años, 
estatura un metro seiscientos setenta y cinco 
milímetros, domiciliado últimamente en Zarago- ! 
za; comparecerá, en término de treinta días, au- ; 
te el Comandante D. Francisco Carvajal Caballé- i 
ro, Juez instructor del Regimiento Dragones I 
de Monlesa, que tiene su residencia oticial en 
el cuartel de ios Doks en Barcelona, ó Autori
dad competente.

Barcelona ¿8 de Marzo de 1911.—El Coman
dante Juez instructor, Francisco Carvajal.

SIRÉ G1BERT, José; hijo de José y Con
cepción, natural de Reús, partido de Reus, pro

vincia de Tarragona, de estado soltero, prot0 
sión jornalero, de veintidós años de edad, su 
estatura un metro setecientos veinte mili®0' 
tros, domiciliado últimamente en Reus, provin
cia de Tarragona; procesado por la falta grnv 
de primera deserción; comparecerá, en lérinip0 
de treinta días, ante el Capitán, Juez ináiruoW 
del Séptimo Regimiento montado de Artillar181 
D. Ignacio Ferrer Villavechia, residente en e8' 
ta plaza. , ,

Zaragoza tres de Abril de mil noveciento- 
once.—El Juez instructor, Ignacio Ferrer.

SOTE DOMINGO, Juan; hijo de Juan y Fran' 
cisca, natural de Secuita, partido de Tarragon^ 
provincia de Tarragona, de estado soltero, pr°' 
fesión labrador, de veintidós años de edad,9 
estatura un metro seiscientos sesenta y cinc 
milímetros, domiciliado últimamente en Sécula 
provincia de Tarragona; procesado por la 
grave de primera deserción; comparecerá,6 
término de treinta días, ante el Capitán, Jú® 
instructor del Séptimo Regimiento montado o 
Artillería, D.Ignacio Ferrer Villavechia, re9' 
dente en esta plaza. -

Zaragoza tres de Abril de mil novecien10 
once.—El Juez instructor, Ignacio Ferrer.

VÍJUESCA PÉREZ, Leoncio; hijo de Mig0®} 
y Cristina, natural de Añón (Zaragoza), do 
tado soltero, profesión jornalero, de voiulltL 
años, su estatura un metro seiscientos seto^। 
y un milímetros; domiciliado últimamente 
Madrid; comparecerá, en término de tre^j 
días, ante el Comandante, Juez instructor d 
Regimiento Dragones de Montesa, décimo 
Caballería, D. Francisco Carvajal Caballo1 ’ 
que tiene su residencia oficial en el cuartel 
los Dok-, ó Autoridad competeute. ,

Barcelona veintiocho de Marzo de mil nov 
cientos once. El Comandante Juez instruoto - 
Francisco Carvajal.

JUZGADOS DE PIUMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, 

primera instancia del distrito del Pilar de ¿
ragoza; 8.
Hago saber: Que para pago de las respon 

bilidades pecuniarias impuestas en autos e^ 
cutivos que se tramitan en este Juzgado y 
ante la actuación del que refrenda, á instan , 
del Procurador D Julio López, en nombro 
Sr. Director de la Sucursal del Banco de 
paña en esta plaza, contra D. Joaquín Azpe* 
y Moros, sobre pago de pesetas, se sacan 
venta en pública subasta, por segunda vez, 
fincas siguientes:

1 .a Una casa, sita en esta ciudad y su 01 0 
de San Andrés, señalada con el número 
moderno, manzana quince, que consta de 
pisos sobre el firme, bodega con 
mentó para su caño y cuartos trasteros de o 
la cubierta del tejado; contiene además unai^- 
netración de edificio hacia la casa número c 
renta de la calle deD. Jaime I, en los pisos su^z 
rieres (exenta del 9rmé, que correspondí *
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rfioh^™61^0 ^venta). Linda la casa por la de- 
nArt e^PaBdo con la del número referido, 
ia veueí¡lent® D. Martín Macipe, en planta ba- 
Ser '6° °S P*808 a^ÜS’ con casa de las MM. del 
sa d1?0 poméstico; por la izquierda con la ca- 
Dal l6 8 ^^^eeidn de Ganaderos, y por la es- 
ia a con casas números treinta y seis y trein- 
des > "h r d® *a misma Propiedad de la que se 
tos011, extensa superficie de cuatrocíen- 
jrad06 met,,°8 treinta y seis decímetros cua- 
Dñnf08’ ,nas ouarenta y tres con ochenta res- 
Bea81Vame-n^e d® *a penetración con sus seis lí- 
Vidn X.®rt,ca^es y simétricas (inclusive la aer
en 1» f r? exenta del piso bajo) de huecos 
vía 1 aeaada de la calle de San Andrés, cuya 
la m b ?^iVa aljneavión y rápido ensanche para 
tuoso^ p directa comunicación con el sun- 
M, , edificio, en activa construcción, para 
Qu a C 6 ?i®dad, dan á la finca un valor real 
Uiafin P®F^° encargado de la tasación ha esti- 
cipnf„on a oantidad de sesenta y seis mil tres-

y 9! P®8etas.
Ole I ' Otra casa’ 8^a ®n Ia caHe de D. Jai- 
cas »’ ®“00.ntacto por su parte posterior con la 
mini«^nteri0FIn®?t® descrita, señalada con los 
consta a8 P®1’11? y seis y treinta y ocho, que 
y cna .» i,es Pi®08 sobre el firme, con bodega 
Por h h ° de d®sahogo en la buhardilla. Lindante 
ta v o a®recha entrando con casa número trein- 
quiera3^0’ I6 l>e Fernando de Yarza; por la iz- 
Macir 8 C°n 8 número cuarenta, de D. Martín 
HÚmQ*’ i P01 *a ®8pplda con la descrita casa 
^isma0 ®®® d® la calle de San Andrés, de la 
deonh P^Picdcd; siendo la superficie total libre 
cuadr a 7 8le-te ra®tros y cuarenta decímetros 
cata o. °s" 1 eniendo en cuenta la situación de 
oiuda^aien más cítrico y concurrido de la 
en perito tasador estimó su valor real 
Pesetasantldad de v®ÍDtisiet® mil ochocientas 

aadi6ní^ Uyi° acto’ qi16 tendrá lugar en la Sala- 
SeiUoppii8 • 6 ®st® Jugado, sito en la calle de la 
Once dera?* núra®,’° sesenta y cuatro, á las 
hacen u í1 a,tl®8 d® Mayo próximo venidero, se

advcrtencias siguientes:
debo -T Qne.para tomar parte en la subas- 

^ente J dL conalgnar los lidiadores previa- 
*8ual nn 1 me8a del Juzgado una cantidad 

valor 1 J11®008» a* diez por ciento efectivo 
^Ue sirvo 1 '°8 bienes que se anuncian y 
c^dula n • Para Ia subasta, y exhibir su 
^•nítidos I SOnab 8iQ cuyo requisito no serán 

?° cubrin8! QUe no 86 admitirán posturas que 
a6(,ho el i 88 d®8 terceras partes del avalúo, 
^op ser so H®uento del veinticinco por ciento, 
^ii^ad dA^Un.^a 8llbasta, podiendo hacerse á 
h bercera C6^®r ®1 remate á un tercero, 
iarse ias *, ^ue por la circunstancia de ha- 

aU Parte 008 08888 descritas en contacto por 
»el Piso ba?OSferior’ con servidumbre exenta 

snínn 8 venta se realizará como si fue- 
k Cua . finoa-
*?han a*ta; Que los títulos de propiedad se 

Q oriza, (jai8niüesto en la Escribanía del que
1 irante los días y horas hábiles hasta

el del remate, para que puedan examinarlos 
cuantos deseen tomar parte en la subasta.

Dado en Zaragoza á primero de Abril de mil 
novecientos once. - Marcial Rodríguez.—De su 
orden, P. O de D. Romualdo Paraíso, Cándido 
Arregui, Oficial habilitado.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que para pago de costas im

puestas á D * Escolástica Celaya en autos de 
demanda de pobreza, para deducir tercería de 
dominio á bienes embargados por D. José Gó
mez Maícas, tengo acordada la venta en públi
ca subasta, por tercera y última vez, sin suje
ción á tipo, de los bienes que á continuación se 
expresan:

1 .° La mitad indivisa de un edificio molino 
harinero, situado en Fraga, extramuros de <li
cha ciudad y sitio llamado de Atarazanas, el 
cual tiene cuatro piedras ó muelas y un edifi
cio que consta de planta baja, tres pisos y un 
cubierto, comprendiéndose en aquél graneros, 
habitaciones y corrales, con sus acequias, ca
jeros y demás dependencias y servidumbre; lin
dante toda la finca al Norte con camino de Zai- 
dín, al Este con barranco de Atarazanas, al Po
niente con corral ó almacén de maderas de 
Gregorio Rniz y al Mediodía con carretera que 
conduce á Lériija: se compone el expresado 
molino de tres cuerpos, comprendiendo el pri
mero el molino con sus cuatro muelas y fuerza 
motriz de treinta caballos; el segundo, los gra
neros, con una longitud de veinticinco metros, 
y el tercero, otros graneros y habitaciones y 
corrales, con una longitud de cuarenta y ocho 
metros quince centímetros: tasada dicha mitad 
en veintidós mil quinientas pesetas.

2 .° Una casa en la calle de San Pedro, de 
dicha ciudad de Fraga, cuya extensión super
ficial se ignora, señalada con el número dos; 
lindante por la derecha entrando con casa de 
D. Pedro Barber, por la izquierda con otra de 
D. Mariano Ortiz y por espalda con corrales 
de D. Pedro Barber: tasada en mil pesetas.

3 .° Una masada de tierra, de seis cargas de 
cabida, sita en la partida Baja del término mu
nicipal de Fraga; linda al Oriente con fincas de 
Antonio Ferrer, al Mediodía con Antonio Pan, 
al Poniente con D. Pedro Barber y al Norte 
con Domingo Guallar: tasada en doscientas cin
cuenta pesetas.

4 .° Y un campo, sito en el mismo término 
y partida de Arenales, de setenta y seis áreas 
y setenta y cinco centiáreas de extensión; lin
dante al Oriente con ei río Cinca, al Mediodía 
con tierras de Antonio Giró, al Poniente con 
otras de Mariano Abellano y al Norte con la de 
los herederos de Joaquín Vera: tasado en cien
to veinticinco pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente an
te la Sala audiencia de este Juzgado, sita en el 
piso principal de la casa .número sesenta y dos 
de la calle de la Democracia y la del Juzgado 
de primera instancia de la ciudad de Fraga, el
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día veintisiete de Mayo próximo y hora de las 
once de su mañana; haciéndose presente que 
para tomar parte en la subasta habrá de con
signarse en la mesa del Juzgado respectivo el 
diez por ciento efectivo cuando menos del valor 
dado á los bienes, vendiéndose separadamente 
éstos; y por último, que el ramo de títulos res 
pecto de las fincas números uno y tres se ha 
lian de manifiesto en la Escribanía del que re
frenda durante las horas de despacho de los 
días hábiles, y que en cuanto á las fincas que 
carecen de ellos, habrá de suplirse la falta con 
arreglo á las prescripciones de la ley Hipote
caria. . .

Dado en Zarag za á primero de Abril de mil 
novecientos once — Baldomero Sáez Sánchez.— 
El Escribano, Manuel Serrano.

Borja.
D. Ventura Izquierdo übierna, Juez de prime

ra instancia de la ciudad y partido de Borja;
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue 

expediente de dominio de varias fincas sitas en 
término de Magallón, instado por los señores 
D. Manuel y D. Luis Pérez Cistué, para justificar 
é inscribir en el Registro de la propiedad de 
este partido, á nombre de los expresados seño
res, el dominio de los bienes y derechos si
guientes:

l .° Un campo, en el término de Magallón, par
tida de Medianel Ancho del Plano, de cabida 
ocho hanegas, igual á cincuenta y siete áreas 
veintiuna centiáreas; que linda al Este con cam
po de D. Julio Aísa, al Sur con otro de D Ma
riano Pérez Baerla, al Norte con el de los here
deros de D. Vicente Tejadas y al Oeste con otro 
de Gerardo Aibar: valorado en cuatrocientas 
cincuenta pesetas.

2 .° Un olivar, en el mismo término, en la 
partida de la Huerta, de • abi<la ocho almudes, 
igual á cuatro áreas y setenta y seis centiáreas; 
que linda al Este con finca de D. Vicente Bau- 
luz, al Norte con otro de los herederos de don 
Santiago Parroqué, y al Sur y Oeste con la de 
los señores hermanos D Manuel y D. Luis Pé
rez: su valor ciento cuarenta y una pesetas se
senta céntimos,

3 .° Un campo ó tabla de tierra blanca, en 
las llamadas Tablas B ijas, del mismo término, 
partida de la Granja Campo del Monge, de ca- 
bi«la seis hanegas, igual á cuarenta y «ios áreas 
noventa y una centiáreas; que linda al Este con 
campo de Juan Gil, al Sur, Oeste y Norte con 
otro de Pablo Salvador: su valor trescientas 
treinta y siete pesetas sesenta céntimos.

4 .° Y otro campo, en la Granja, de dicho 
término, partida de Tablas Bajas Campo del 
Mongti, de cabida una hanega y ocho almudes, 
igual á once áreas noventa y una centiáreas; 
que linda al Este con campo de Juan Gil y An
tonio Arellano. al Sur con otro de Mariano Ra
món, al Norte con el de D. Sebastián Cuai tero 
y al Oeste con otro de los herederos de Fran
cisco Alcay: su valor ciento cuarenta y cinco 
pesetas ochent^ céntimos.

Gayos bienes y derechos los adquirieron los

Sres. D. Manuel y D. Luis Pérez Cistué en la si; 
guíente forma: Én veintiséis de Julio de m11 
ochocientos setenta y nueve adquirieron proin* 
diviso é iguales partes indivisas de las finca 
segunda, tercera y cuarta, por herencia de su 
señor padre D. Mariano Pérez Baerla, y,6 
treinta de Diciembre de mil novecientos sie 
la otra tercera parte restante de las misma 
fincas, por herencia de su hermano D J0^ 
Pérez Cistué, y extinción del usufructo Q11 
sobre las propias fincas tenía la esposa del do 
Mariano y madre respectivamente de los soim 
tantos D^Pilar Cistué Navarro, por haberse coD' 
solidado con la nuda propiedad en favor de los re* 
current.es, á quien hoy corresponden las fine 
de que se trata, proindiviso é iguales partes, p 
haber contraído nuevo matrimonio dicha seño 
con D. Mariano Paño y Ruata, en Zaragoza, 
ocho de Diciembre de mil ochocientos 
ta y ocho, y que por un olvido involun 
rio aquellas fincas no se comprendieron o 
las escrituras de descripción de bienes y aoe^ 
tación de herencia que al efecto respeotivam0 
te se otorgaron, la primera en la ciudad de 
ja el ocho de Enero de mil ochocientos 
ta, ante el Notario, vecino que fué déla mis“* 
ciudad. D. Amado Badía, yla otra en Zarage» * 
el veintisiete de Noviembre de mil noyecien 
ocho, ante el Notario de dicha última ci 
dad D. Gregorio Rufas; que dichas fincas 
hallan libres de toda carga, censo y érflVamfl, 
y desde las fechas de su adquisición los hern 
nos recurrentes D Manuel y D. Luis Pérez L 
tué vienen ejerciendo proindiviso é iguales p 
tes todos los actos de dominio necesarios, J 
oposición de nadie, á pesar de aparecer en 
Registro de la propiedad del partido tres 
las supradescritas fincas, inscritas, ó 
primera á favor de los hermanos Miguel 
món y Domingo Sánchez Tolosa.en el tomo c 
trocientes doce del Registro, al folio cien^ 
oo, y las dos últimas, al de Justa Vera Bu be 
mujer de Miguel Bacarizo Fustiñana, en, y 
tomos ciento setenta y siete, y ciento pehom” 
siete, ambos del Registro, á los folios ci 
quince y doscientos treinta y nueve vueltos

Y que tramitado el expediente instado 
los Sres. D. Manuel y D. Luis Pérez CiHtuajfl|, 
acordó conferir traslado á los que tengan c 
quier derecho real sobre los bienes cuya 
cripción se interesa, y siendo ignoradas 
personas que tengan algún derecho en 1^ r 
cas de que se trata, y las á quienes pueda 
jndicar la inscripción que se solicita, se la- g6 
voea por medio de este ferct-r edicto q* fl. 
fijará en los sitios públicos de la villa ve ¿fí 
llón y en este Juzgado de Borja y se d0 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a 
que comparezcan, si quieren alegar sn de r. 
ante este Juzgado, ofreciendo las Pruebrtflg, 
tinentos en el término de ciento ochenta

Dado en Borja á veinticuatro de Marzo 
novecientos once.—Ventura Izquierdo UD

P. S. M., Pedro Sirgado.

IMPBBNTA D8L HOSPICIO


